
 

 

ASUNTO:  SUP-REC-0482-2018 (RECURSO DE RECONSIDERACIÓN) 

FECHA: 21-06-2018 

PALABRAS CLAVE: Solicitud de registro; sufragio pasivo; candidatura independiente 

BOLETIN DE PRENSA: No 

MAGISTRADO/A PONENTE: INDALFER INFANTE GONZALES 

VOTO PARTICULAR/CONCURRENTE: No 

AMICI CURIAE: No 

USO DE DERECHO EXTRANJERO/INTERNACIONAL: No 

TEST DE PROPORCIONALIDAD: No 

 

La Sala Superior, por unanimidad, desecha el recurso de reconsideración al rubro indicado, interpuesto por 

Daniel Hernández Hernández, por propio derecho, en su carácter de aspirante a candidato independiente a 

diputado local a la LX legislatura del Estado de México, contra la sentencia dictada por la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México, en el expediente identificado con la clave ST-JDC-

514/2018, que entre otras cuestiones, confirmó el acuerdo número 16 emitido por el Consejo Distrital 

Electoral 02, del Instituto Electoral del Estado de México, con residencia en Toluca, por el que se declaró 

improcedente su solicitud de registro. 

Resulta improcedente porque: Con independencia que pudiera actualizarse alguna otra causal, la Sala 

Superior considera que el recurso intentado deviene improcedente por no surtirse alguno de los requisitos 

especiales de procedencia, vinculados al análisis de constitucionalidad o convencionalidad de alguna norma 

jurídica, o bien a la interpretación de algún precepto constitucional en el estudio de fondo realizado por la 

Sala Regional Toluca en su sentencia. 


